
 

 

Bogotá, D.C., 24 de Mayo de 2023 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
webmaster@supersociedades.gov.co 
Doctor Mario Ignacio Galvis Murcia 
Promotor 
mundolitografico@mundolitografico.com 
Ciudad. 
 

REF:  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. MUNDO LITOGRÁFICO 
EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. NIT. 830.133.294. Expediente: 80572. 

 
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE OBJECIONES - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA. 

 

HÉCTOR RAFAEL RUIZ VEGA, mayor de edad y residente en esta ciudad, identificado 
con la C.C. No. 7.630.834 de Santa Marta, con Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.235 
del C.S.J., obrando como apoderado judicial del Distrito Capital - Secretaría Distrital de 
Hacienda, de conformidad con el poder especial que fue otorgado y se adjuntó en su 
momento con el escrito de presentación de créditos, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 212 del 5 de abril de 2018, por medio del presente escrito descorro el 
traslado del proyecto de Graduación y Calificación de Créditos presentado por el 
promotor con radicado 2022-01-506100 el 05 de junio de 2022 – Anexo AAA- y 2022-
01-719814 el 29 de septiembre de 2022. 
 
 

ARGUMENTOS DE LA OBJECIÓN  
 
 
Dentro del proyecto de graduación y calificación allegado por el Promotor, no se relacionan la 
totalidad de las acreencias adeudadas a la Secretaría Distrital de Hacienda y que fueron 
debidamente presentadas al despacho y al promotor, en fecha 11 de mayo de 2022. 
 
Incluso no se incluye dentro del proyecto, la acreencia correspondiente a ICA 2021, periodo 1 
por valor de $1.357.000 de capital y $328.000 de intereses. 
 
Tampoco se relaciona la sanción por valor de $254.000 para la vigencia 2021, periodo 3. 
 
Finalmente, deberán relacionarse con claridad para su identificación, el concepto, la vigencia, 
el periodo y el valor adeudado. 
 



 

 

Así, de acuerdo a la presentación de créditos allegados al despacho y las pruebas que 
documentales que se adjuntan a la presente objeción, deben reconocerse como créditos 
de primera clase fiscal las siguientes acreencias: 

 
ACREENCIAS TRIBUTARIAS DEBIDAS  

 
1.- La suma total adeudada a BOGOTÁ D.C. ASCIENDE A SETENTA Y DOS MILLONES 
VEINTITRES MIL PESOS M.L. ($72.023.000), distribuidos así: capital $55.930.000 + 
sanción $254.000 + Intereses $15.839.000. Dichos valores están discriminados así: 
 
Se reconozca y se incluya el crédito a favor de BOGOTÁ, D.C., - Secretaría Distrital de Hacienda 
– y a cargo de la persona jurídica de MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA SAS, 
Por concepto de impuesto ICA, con sus respectivos intereses moratorios a la tasa vigente al 
momento de la admisión en el proceso de reorganización, correspondiente a las vigencias y 
valores que se relacionan a continuación, según la certificación No. 2022IE010689O1 del 2 de 
Mayo de 2022, proferida por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la Dirección 
Distrital de Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C., la cual se anexa 
y que relaciona en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Se reconozcan los INTERESES MORATORIOS de todas las obligaciones citadas 
anteriormente, desde la fecha en la cual se debió efectuar el pago hasta cuando se cancelen 
las obligaciones, a la tasa de interés vigente que la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, 
D.C., liquide al momento de cancelar el crédito. 
 
EFECTOS DE LA REORGANIZACIÓN RESPECTO A LA VIGENCIA DE LOS CRÉDITOS: De 
conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 1116 de 2006, desde el inicio del proceso 
de reorganización o de liquidación judicial, y durante la ejecución del acuerdo de reorganización 
o de adjudicación, queda interrumpido el término de prescripción y no operará la caducidad de 
las acciones respecto de los créditos causados contra el deudor antes del inicio del proceso. 
Debido a ello, los créditos que debieron ser presentados y/o reconocidos en la reorganización 
o en la liquidación judicial, pueden ser objeto de cobro una vez se dé cumplimiento al acuerdo 
o este culmine por otra circunstancia. El efecto establecido por la ley en cuanto a la prescripción 
de los créditos se predica de todas las acreencias causadas con antelación al inicio de la 
reorganización o de la liquidación judicial, independientemente que hayan sido o no reconocidas 
por el promotor o liquidador en el respectivo trámite. Lo anterior tiene explicación en el hecho 
de que todas las acreencias anteriores a la negociación del acuerdo dentro de la reorganización 
o en la liquidación judicial no pueden ser cobradas de manera separada al respectivo proceso, 
por cuanto el único escenario para hacerlas efectivas es el acuerdo mismo. Bajo esta 



 

 

circunstancia, el término de prescripción y/o caducidad de la acción se suspende para toda 
acreencia causada con antelación al inicio del proceso y puede ser cobrada luego de cumplido 
del acuerdo de reorganización o de adjudicación, por cuanto la obligación no se extinguió. 
 
INSPECCIONES Y LIQUIDACIONES: La Dirección de Impuestos de Bogotá se reserva el 
derecho de practicar inspecciones tributarias y liquidaciones oficiales sobre las declaraciones 
privadas presentadas en materia de impuestos por la sociedad concursada, de acuerdo con las 
facultades contempladas en el Estatuto Tributario Distrital y Estatuto Tributario Nacional en 
atención a lo establecido en el artículo 162 del Decreto ley 1421 de 1993. 
 
En caso de que llegare a determinarse un mayor valor por concepto de los impuestos vigentes 
en el Distrito Capital (artículo 7 Decreto 352 de 2002 y demás normas concordantes) así como 
intereses, indexaciones o sanciones en virtud de las facultades de fiscalización citada en este 
numeral, deberán reconocerse en la respectiva liquidación de créditos.  
 
En caso de que la sociedad concursada hubiese corregido o corrija sus declaraciones privadas, 
deberán reconocerse dentro del proceso de liquidación los mayores valores liquidados como 
consecuencia de la corrección. 
 
A fin de agilizar el proceso con respecto al Distrito Capital, obviando eventuales trámites de 
objeciones, le sugiero tener en cuenta: 
 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS: No obstante ser claro que en el momento 
procesal que la norma indica, eventualmente los intereses se cancelarán por estar postergados, 
sin embargo, eso no es óbice para que en algún aparte del Proyecto de Determinación se haga 
mención acerca de la existencia de los intereses moratorios en el monto que aquí se presenta. 
Lo contrario significaría posponer innecesariamente una eventual discrepancia sobre su monto, 
al momento de definir su pago en el acuerdo de su adjudicación o en el pago mismo.   
 
RESPECTO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: No sobra advertir que cualquier 
impuesto que se cause o haya causado, con posterioridad a la fecha de admisión en este 
proceso, será considerado gasto de administración con privilegio en su pago.  
 
Dado el caso que se presenten diferencias entre lo certificado por el Distrito y lo considerado 
por el Liquidador, le ruego informármelo con el propósito de conciliar las sumas, ojalá antes de 
la presentación del Proyecto de Acreencias por parte del señor Liquidador.    
 
 

PETICION 
 
 
Por las razones antes expuestas, de manera atenta solicito: 
 
1. El reconocimiento y graduación de créditos a favor de mi representada en los términos 

referidos en el punto 1 del presente memorial.  
 

2. El reconocimiento y graduación de derechos de voto de mi representada en los términos de 
las acreencias reclamadas, incluyéndose la relación de intereses y sanciones. 

 
 



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Baso mi petición en la siguiente normatividad: Artículo 2494 y 2495 inciso 6º del Código Civil. 
Decreto 807 de 1993, Estatuto Tributario Distrital de Bogotá, Decreto 352 de 2002, Estatuto 
Tributario Nacional, Ley 1116 de 2006, Decreto 1749 de 2011 y demás normas aplicables al 
presente proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas la certificación No. 2022IE010689O1 del 2 de Mayo de 2022, 
proferida por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la Dirección Distrital de 
Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C., y demás soportes que 
acompañan la citada certificación y que se adjuntan al presente memorial. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

2. Poder a mi conferido en un (1) folio. 
 

3. Documentos de representación y delegación de la SHD en 23 folios. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Las recibiré en el correo institucional hruizv@shd.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CC No 7.630.834 Expedida en Santa Marta 
TP No 166.235 del C.S de la J 
 
 
 



 

 

Bogotá, D.C., 11 de Mayo de 2022 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
webmaster@supersociedades.gov.co 
Doctor Mario Ignacio Galvis Murcia 
Promotor 
mundolitografico@mundolitografico.com 
Ciudad. 
 

REF:  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. MUNDO 
LITOGRÁFICO EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. NIT. 830.133.294. 
Expediente: 80572. 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 
 

HÉCTOR RAFAEL RUIZ VEGA, mayor de edad y residente en esta ciudad, identificado 
con la C.C. No. 7.630.834 de Santa Marta, con Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.235 
del C.S.J., obrando como apoderado judicial del Distrito Capital - Secretaría Distrital de 
Hacienda, de conformidad con el poder especial que se adjunta y sus anexos, conferido por 
la Dr. JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.154.120, en calidad de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 de 
la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, según Resolución SDH-000626 del 26 de octubre de 2021 y acta de posesión 
No. 00000480 del 11 de noviembre de 2021, y acorde a lo estipulado en el artículo 70 del 
Decreto 601 de 2014 en concordancia con el Decreto No. 089 del 24 de marzo de 2021, en 
ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial en los procesos, diligencias 
y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos concursales - Acuerdos de 
reestructuración, Régimen de Insolvencia Empresarial, Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales las entidades de la Administración 
Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades tengan interés, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 212 del 5 de abril de 2018, por medio del presente escrito 
me dirijo a su despacho con el fin de que se me reconozca personería dentro del proceso 
de la referencia a nombre de BOGOTÁ D.C. y para presentar los créditos que a continuación 
se relacionan, con el fin de que sean incluidos en el PROYECTO DE CALIFICACION Y 
GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO, 
reconociéndole a los mismos el derecho de voto que corresponda, de conformidad con los 
artículos 24 y 53 de la Ley 1116 de 2006, sus reglamentarios y modificatorios y de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto 807 de 1993 (Estatuto Tributario de Bogotá), en concordancia 
con el artículo 847 del Título IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional. 



 

 

ACREENCIAS TRIBUTARIAS DEBIDAS  
 
1.- La suma total adeudada a BOGOTÁ D.C. ASCIENDE A SETENTA Y DOS MILLONES 
VEINTITRES MIL PESOS M.L. ($72.023.000), distribuidos así: capital $55.930.000 + 
sanción $254.000 + Intereses $15.839.000. Dichos valores están discriminados así: 
 
Se reconozca y se incluya el crédito a favor de BOGOTÁ, D.C., - Secretaría Distrital de Hacienda 
– y a cargo de la persona jurídica de MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA SAS, 
Por concepto de impuesto ICA, con sus respectivos intereses moratorios a la tasa vigente al 
momento de la admisión en el proceso de reorganización, correspondiente a las vigencias y 
valores que se relacionan a continuación, según la certificación No. 2022IE010689O1 del 2 de 
Mayo de 2022, proferida por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la Dirección 
Distrital de Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C., la cual se anexa 
y que relaciona en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Se reconozcan los INTERESES MORATORIOS de todas las obligaciones citadas 
anteriormente, desde la fecha en la cual se debió efectuar el pago hasta cuando se cancelen 
las obligaciones, a la tasa de interés vigente que la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, 
D.C., liquide al momento de cancelar el crédito. 
 
EFECTOS DE LA REORGANIZACIÓN RESPECTO A LA VIGENCIA DE LOS CRÉDITOS: De 
conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 1116 de 2006, desde el inicio del proceso 
de reorganización o de liquidación judicial, y durante la ejecución del acuerdo de reorganización 
o de adjudicación, queda interrumpido el término de prescripción y no operará la caducidad de 
las acciones respecto de los créditos causados contra el deudor antes del inicio del proceso. 
Debido a ello, los créditos que debieron ser presentados y/o reconocidos en la reorganización 
o en la liquidación judicial, pueden ser objeto de cobro una vez se dé cumplimiento al acuerdo 
o este culmine por otra circunstancia. El efecto establecido por la ley en cuanto a la prescripción 
de los créditos se predica de todas las acreencias causadas con antelación al inicio de la 
reorganización o de la liquidación judicial, independientemente que hayan sido o no reconocidas 
por el promotor o liquidador en el respectivo trámite. Lo anterior tiene explicación en el hecho 
de que todas las acreencias anteriores a la negociación del acuerdo dentro de la reorganización 
o en la liquidación judicial no pueden ser cobradas de manera separada al respectivo proceso, 
por cuanto el único escenario para hacerlas efectivas es el acuerdo mismo. Bajo esta 
circunstancia, el término de prescripción y/o caducidad de la acción se suspende para toda 



 

 

acreencia causada con antelación al inicio del proceso y puede ser cobrada luego de cumplido 
del acuerdo de reorganización o de adjudicación, por cuanto la obligación no se extinguió. 
 
INSPECCIONES Y LIQUIDACIONES: La Dirección de Impuestos de Bogotá se reserva el 
derecho de practicar inspecciones tributarias y liquidaciones oficiales sobre las declaraciones 
privadas presentadas en materia de impuestos por la sociedad concursada, de acuerdo con las 
facultades contempladas en el Estatuto Tributario Distrital y Estatuto Tributario Nacional en 
atención a lo establecido en el artículo 162 del Decreto ley 1421 de 1993. 
 
En caso de que llegare a determinarse un mayor valor por concepto de los impuestos vigentes 
en el Distrito Capital (artículo 7 Decreto 352 de 2002 y demás normas concordantes) así como 
intereses, indexaciones o sanciones en virtud de las facultades de fiscalización citada en este 
numeral, deberán reconocerse en la respectiva liquidación de créditos.  
 
En caso de que la sociedad concursada hubiese corregido o corrija sus declaraciones privadas, 
deberán reconocerse dentro del proceso de liquidación los mayores valores liquidados como 
consecuencia de la corrección. 
 
A fin de agilizar el proceso con respecto al Distrito Capital, obviando eventuales trámites de 
objeciones, le sugiero tener en cuenta: 
 
RESPECTO DE LOS INTERESES MORATORIOS: No obstante ser claro que en el momento 
procesal que la norma indica, eventualmente los intereses se cancelarán por estar postergados, 
sin embargo, eso no es óbice para que en algún aparte del Proyecto de Determinación se haga 
mención acerca de la existencia de los intereses moratorios en el monto que aquí se presenta. 
Lo contrario significaría posponer innecesariamente una eventual discrepancia sobre su monto, 
al momento de definir su pago en el acuerdo de su adjudicación o en el pago mismo.   
 
RESPECTO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: No sobra advertir que cualquier 
impuesto que se cause o haya causado, con posterioridad a la fecha de admisión en este 
proceso, será considerado gasto de administración con privilegio en su pago.  
 
Dado el caso que se presenten diferencias entre lo certificado por el Distrito y lo considerado 
por el Liquidador, le ruego informármelo con el propósito de conciliar las sumas, ojalá antes de 
la presentación del Proyecto de Acreencias por parte del señor Liquidador.    
 
 

PETICION 
 
 
Por las razones antes expuestas, de manera atenta solicito: 
 
1. El reconocimiento y graduación de créditos a favor de mi representada en los términos 

referidos en el punto 1 del presente memorial.  
 



 

 

2. El reconocimiento y graduación de derechos de voto de mi representada en los términos de 
las acreencias reclamadas, incluyéndose la relación de intereses y sanciones. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Baso mi petición en la siguiente normatividad: Artículo 2494 y 2495 inciso 6º del Código Civil. 
Decreto 807 de 1993, Estatuto Tributario Distrital de Bogotá, Decreto 352 de 2002, Estatuto 
Tributario Nacional, Ley 1116 de 2006, Decreto 1749 de 2011 y demás normas aplicables al 
presente proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas la certificación No. 2022IE010689O1 del 2 de Mayo de 2022, 
proferida por la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la Dirección Distrital de 
Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C., y demás soportes que 
acompañan la citada certificación y que se adjuntan al presente memorial. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

2. Poder a mi conferido en un (1) folio. 
 

3. Documentos de representación y delegación de la SHD en 23 folios. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Las recibiré en el correo institucional hruizv@shd.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CC No 7.630.834 Expedida en Santa Marta 
TP No 166.235 del C.S de la J 
 
 





 

 

MEMORANDO 

 
FECHA:  02 de mayo de 2022 
 
 
PARA:  Jose Fernando Suarez Venegas 
  Subdirector de Gestión Judicial 

 
 
DE:  Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones 
 
Asunto:  Informe de saldos de deuda en cuenta 
 

En atención a la solicitud de la Subdirección de Gestión Judicial efectuada mediante memorando 
2022IE010614O1, nos permitimos informar los saldos de deuda que reporta el siguiente 
contribuyente, de acuerdo con la consulta de Obligaciones Pendientes, Cartera en Línea con corte 
a diciembre de 2021 y el Sistema de Información Tributario de 02/05/2022. 
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

830133294 MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA SAS 

 

TIPO DE 

IMPUESTO 
OBJETO  VIGENCIA PERIODO IMPUESTO SANCIÓN INTERÉS 

RECAUDOS A 

TERCEROS 

TOTAL 

DEUDA 

ICA 830133294 2016 5     1000   1000 

ICA 830133294 2021 1 1357000   328000   1685000 

ICA 830133294 2021 2 10397000   2277000   12674000 

ICA 830133294 2021 3 4299000 254000 760000   5313000 

ICA 830133294 2021 4 10419000   1299000   11718000 

ICA 830133294 2021 5 10016000   1059000   11075000 

ICA 830133294 2021 6 11722000   584000   12306000 

ICA 830133294 2022 1 7702000       7702000 

 
Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la 
Dirección Distrital de Cobro y de la Dirección de Impuestos de Bogotá de acuerdo con las facultades 
de fiscalización, cobro, verificación y corrección que tiene la Administración; consecuencia de lo cual 
se pueden presentar modificaciones a la presente respuesta. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Margarita Acevedo Beltrán 

 
Revisado por: Margarita Acevedo Beltrán  02/05/2022 

Proyectado por: Alba Nancy Pinilla Beltran  02/05/2022 

 

 

Margarita Acevedo Beltrán
Firmado digitalmente por Margarita Acevedo 
Beltrán 
Fecha: 2022.05.03 12:20:39 -05'00'



 

 

MEMORANDO  
 

 
FECHA: 

 
02 de mayo de 2022.  

 
PARA: 

 

JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS   

Subdirector de Gestión Judicial.   

 
DE: 

  

ANDRES EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES  

Jefe Oficina Control Masivo.         

 
ASUNTO:   

 

Respuesta solicitud Memorando No. 2022IE010614O1 Certificación de 

Acreencias de (la) (los) contribuyentes relacionados en él listado.  

 

Dando respuesta a su solicitud, se efectuó verificación de las bases de datos de la Oficina de Control 
Masivo de la Subdirección de Educación Tributaria y Servicio, del Sistema de Información Tributario 
- SIT II y a la fecha se encontró que los siguientes contribuyentes NO presentan indicios de omisión 
sobre los Impuestos Predial Unificado y Sobre Vehículos Automotores. 
 

NRO NIT. / CC RAZÓN SOCIAL 

1 79625175 AGUSTIN VILLAMARIN HERNANDEZ 

2 23681809 ARAMINTA ALFONSO VERA 

3 811003705 ARTES GRAFICAS LITOEMPSTAR S.A.S. 

4 19339306 CARLOS JULIO BELTRAN CLAVIJO 

5 901053532 CEMAT LOGISTICA S.A.S. 

6 900521141 COMERCIALIZADORA GREENMAR S.A.S. 

7 8030637 DANIEL HURTADO VELASQUEZ 

8 11306359 FERNANDO PIZA FERNANDEZ 

9 43865037 GLORIA PATRICIA GIRALDO LOPERA 

10 900257066 HB INTERNATIONAL CORP SOCIEDAD POR ACCION SIMPLIFICADA S.A.S. HBCORP S.A.S 

11 1032410375 JORGE ALEXANDER QUINCHE SERRANO 

12 900697645 KOSTIK INVESTMENTS S.A.S 

13 830005414 LENGUAS MODERNAS EDITORES S.A.S. 

14 31954021 LILIANA VILLEGAS VELASQUEZ EN REORGANIZACION ABREVIADO 

15 79444209 LUIS ANIBAL DIAZ OLARTE 

16 30710873 MARIA ELSI DEL CARMEN NARVAEZ GONZALEZ 

17 830133294 MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. 

18 814001131 NUEVO HORIZONTE S.A.S. 

19 900416735 QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 

20 900457573 RIVAS MORA CONSTUCCIONES S.A.S. 

21 16659795 RODRIGO ACERO VEGA EN REORGANIZACION ABREVIADO 

22 900282462 SMART PHONE S.A.S. 

23 900468271 SUR Y MOTOR S.A.S. 

24 805022745 TERMOMONTAJES DEL VALLE INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 

25 1030521582 WALTER WILLIAM REYES DAVID 

26 80269630 WILSON MILLAN PARRA 



 

 

 
Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelante la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la 
Administración; situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ANDRES EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES 
Jefe Oficina Control Masivo 

 
Proyectado por: mfcarrillo  02/05/2022 

Revisado por: nbermudez  02/05/2022 

 

Firmado digitalmente por 
ANDRES EDUARDO GUTIERREZ 
MONTES 
Fecha: 2022.05.02 15:45:05 
-05'00'



 

 

 
MEMORANDO 2022IE010695O1  

 
  

 
Fecha:  02 de mayo de 2022 
  
 
PARA:  José Fernando Suárez Venegas   
  Subdirector de Gestión Judicial    
 
DE:   Jefe de la Oficina de Recursos Tributarios 
 
 
ASUNTO: Respuesta a Solicitud de Acreencias – Memorando 2022IE010614 del 29/04/2022 
 
                    
Dando respuesta a la solicitud del asunto, enviada por correo electrónico, se informa que consultada 
la Tabla Única de Control TUC (antigua y nueva), la cual contiene las bases de datos de Recursos 
y Revocatorias desde el año 2005 y hasta la fecha; Trabajos Especiales y Reducción Sanción desde 
el año 2009 y hasta la fecha, de competencia de la Oficina de Recursos Tributarios de la 
Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, se verificó 
que los contribuyentes relacionados en el siguiente recuadro NO TIENEN PENDIENTES por 
resolver los trámites ya descritos, a saber: 
 

N° NIT / CC CONTRIBUYENTES 

1 79.625.175 AGUSTIN VILLAMARIN HERNANDEZ 

2 23.681.809 ARAMINTA ALFONSO VERA 

3 811.003.705 ARTES GRAFICAS LITOEMPSTAR S.A.S. 

4 19.339.306 CARLOS JULIO BELTRAN CLAVIJO 

5 901.053.532 CEMAT LOGISTICA S.A.S. 

6 19.365.438 CESAR AUGUSTO IBAGON CRUZ 

7 900.521.141 COMERCIALIZADORA GREENMAR S.A.S. 

8 8.030.637 DANIEL HURTADO VELASQUEZ 

9 11.306.359 FERNANDO PIZA FERNANDEZ 

10 43.865.037 GLORIA PATRICIA GIRALDO LOPERA 

11 900.257.066 
HB INTERNATIONAL CORP SOCIEDAD POR ACCION 
SIMPLIFICADA S.A.S. HBCORP S.A.S 

12 1.032.410.375 JORGE ALEXANDER QUINCHE SERRANO 

13 900.697.645 KÓSTIK INVESTMENTS S.A.S 

14 830.005.414 LENGUAS MODERNAS EDITORES S.A.S. 

15 31.954.021 LILIANA VILLEGAS VELASQUEZ  

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

INFORME PROCESOS DE COBRO ESPECIALIZADO 
 
FECHA:  03/05/2022 
 
 
PARA:   Dr. Jose Fernando Suarez Venegas 
                     Subdirector de Gestión Judicial.  
 
DE:  Jefe (e) Oficina Cobro Especializado 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de certificado de acreencias memorando 

2022IE010614O1 del 29/04/2022. 
 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación presentan los siguientes 
procesos de cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que 
ejecuta este Despacho: 
 

MISAEL MUÑOZ ROBAYO – CC. No. 17.013.836 
 
 

• Proceso No. 201701600300037571 
 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
LUIS ANIBAL DIAZ OLARTE – CC. No. 79.444.209 
 

• Proceso No. 202104124300040922 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
Cabe aclarar que los expedientes digitales se solicitarán, por lo que a la fecha no se ha 
podido hacer la revisión de estos, una vez sean entregado, se procederá a su suspensión 
si es el caso; cualquier variación les será comunicada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ILBA MARINA QUIROS PUENTES 
Jefe Oficina Cobro Especializado (e)  
 

Revisado por: Claudia Milena Riveros Cubillos  03/05/2022 

Proyectado por: Jeimee Alejandra Arguello Monroy  03/05/2022 

 

Firmado digitalmente 
por ILBA MARINA 
QUIRÓS PUENTES



 

 

INFORME PROCESOS DE COBRO ESPECIALIZADO 
 
FECHA:  03/05/2022 
 
 
PARA:   Dr. Jose Fernando Suarez Venegas 
                     Subdirector de Gestión Judicial.  
 
DE:  Jefe (e) Oficina Cobro Especializado 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de certificado de acreencias memorando 
2022IE010614O1 del 29/04/2022. 
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

51.990.396 MARLEN RUEDA ORTIZ 

23.681.809 ARAMINTA ALFONSO VERA 

811.003.705 ARTES GRAFICAS LITOEMPSTAR S.A.S. 

900.521.141 COMERCIALIZADORA GREENMAR S.A.S. 

8.030.637 DANIEL HURTADO VELASQUEZ 

43.865.037 GLORIA PATRICIA GIRALDO LOPERA 

900.697.645 KOSTIK INVESTMENTS S.A.S 

830.005.414 LENGUAS MODERNAS EDITORES S.A.S. 

31.954.021 
LILIANA VILLEGAS VELASQUEZ EN 

REORGANIZACION ABREVIADO 

30.710.873 MARIA ELSI DEL CARMEN NARVAEZ GONZALEZ 

830.133.294 
MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA 

S.A.S. 

814.001.131 NUEVO HORIZONTE S.A.S. 

900.416.735 QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 

900.457.573 RIVAS MORA CONSTUCCIONES S.A.S. 

16.659.795 
RODRIGO ACERO VEGA EN REORGANIZACION 

ABREVIADO 

900.282.462 SMART PHONE S.A.S. 

900.468.271 SUR Y MOTOR S.A.S. 

805.022.745 
TERMOMONTAJES DEL VALLE INGENIERIA S.A.S 

EN REORGANIZACION 

79.625.175 AGUSTIN VILLAMARIN HERNANDEZ 

19.365.438 CESAR AUGUSTO IBAGON CRUZ 

19.339.306 CARLOS JULIO BELTRAN CLAVIJO 

11.306.359 FERNANDO PIZA FERNANDEZ 



 

 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

80.269.630 WILSON MILLAN PARRA 

14.139.889 YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO 

26.618.950 MARIA TERESA ZAPATA DE ARAUJO 

1.030.521.582 WALTER WILLIAM REYES DAVID 

900.257.066 
HB INTERNATIONAL CORP SOCIEDAD POR 

ACCION SIMPLIFICADA S.A.S. HBCORP S.A.S 

901.053.532 CEMAT LOGISTICA S.A.S. 

1.032.410.375 JORGE ALEXANDER QUINCHE SERRANO 

 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan procesos 
de cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que ejecuta este 
Despacho. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
ILBA MARINA QUIROS PUENTES 
Jefe Oficina Cobro Especializado (e)  
 

Revisado por: Claudia Milena Riveros Cubillos  03/05/2022 

Proyectado por: Jeimee Alejandra Arguello Monroy  03/05/2022 
 

Firmado 
digitalmente por 
ILBA MARINA 
QUIRÓS PUENTES



 

 

INFORME OFICINA COBRO GENERAL 

 
Fecha:   03 de mayo de 2022     
 
PARA:  Juan Carlos Zamudio Rozo 
   Subdirección Cobro Tributario 

 
DE:   Jefe de Oficina de Cobro General 
 
ASUNTO: Respuesta Solicitud Acreencias 2022IE010614O1  
 
De acuerdo con la solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, 
se encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan 
procesos de cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos 
que ejecuta este Despacho: 
 

NIT/CC/CE CONTRIBUYENTE 

17013836 MISAEL MUÑOZ ROBAYO 

23681809 ARAMINTA ALFONSO VERA 

811003705 ARTES GRAFICAS LITOEMPSTAR S.A.S. 

900521141 COMERCIALIZADORA GREENMAR S.A.S. 

8030637 DANIEL HURTADO VELASQUEZ 

43865037 GLORIA PATRICIA GIRALDO LOPERA 

900697645 KOSTIK INVESTMENTS S.A.S 

830005414 LENGUAS MODERNAS EDITORES S.A.S. 

31954021 LILIANA VILLEGAS VELASQUEZ EN REORGANIZACION ABREVIADO 

30710873 MARIA ELSI DEL CARMEN NARVAEZ GONZALEZ 

830133294 MUNDO LITOGRAFICO EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. 

900416735 QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 

900457573 RIVAS MORA CONSTUCCIONES S.A.S. 

16659795 RODRIGO ACERO VEGA EN REORGANIZACION ABREVIADO 

900282462 SMART PHONE S.A.S. 

900468271 SUR Y MOTOR S.A.S. 

805022745 
TERMOMONTAJES DEL VALLE INGENIERIA S.A.S EN 

REORGANIZACION 

79625175 AGUSTIN VILLAMARIN HERNANDEZ 

19339306 CARLOS JULIO BELTRAN CLAVIJO 

11306359 FERNANDO PIZA FERNANDEZ 

14139889 YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO 

1030521582 WALTER WILLIAM REYES DAVID 

79444209 LUIS ANIBAL DIAZ OLARTE 

900257066 
HB INTERNATIONAL CORP SOCIEDAD POR ACCION SIMPLIFICADA 

S.A.S. HBCORP S.A.S 

901053532 CEMAT LOGISTICA S.A.S. 

1032410375 JORGE ALEXANDER QUINCHE SERRANO 



 

 

 
Adicionalmente se adjuntan soportes de estados de cuenta y reportes de Obligaciones 
de CESAR AUGUSTO IBAGON CRUZ con CC 19365438, MARIA TERESA ZAPATA 
DE ARAUJO   CC 26618950, MARLEN RUEDA ORTIZ con CC 51990396, WILSON 
MILLAN PARRA con CC 80269630 y NUEVO HORIZONTE S.A.S. con NIT 
814001131 que, aunque se encuentra dentro de la cartera asignada a este despacho, 
NO se encontró ningún proceso coactivo vigente a la fecha. 
 
 
 
 
 
 
DIANA PARICIA TIRADO ALARCON 
Jefe Oficina de Cobro General  
 
Revisado por: Diana Patricia Tirado Alarcon 03/05//2022 

Proyectado por: Gloria Patricia Rincón Medrano 03/05/2022 

 

 

Diana  Patricia 
Tirado Alarcon
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1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

AÑO TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT
INA
INA
INA

ACT

ACT

INA
SNT
ACT
INA

ACT

ACT
INA

ACT
INA

13472010011056

05018630044381

01145010123891

01022010177384

13472010299734

05018630203714

13472010373635

01022020250069

13472010009476

01022020012480

01022010004124
01022030012065
01022020023104
19844020007509

10011010018075

12080020090529

02130300000880
2008EE218030

DDI109874
01027020103878

07121710009472

51083080063903
01027020103885

19844080145759
01027020103892

STICKER

28/04/1994

23/05/1995

29/04/1996

21/04/1997

13/04/1998

22/04/1999

26/04/2000

20/04/2001

20/03/2002

10/04/2003

08/03/2004
06/04/2004
06/05/2004
08/06/2004

12/05/2005

16/05/2006

15/01/2007
05/08/2008
29/11/2009
31/05/2013

08/07/2008

30/06/2009
31/05/2013

01/07/2010
31/05/2013

 51,000

 52,000

 104,000

 123,000

 175,000

 201,000

 201,000

 203,000

 216,000

 229,000

 284,000

 0

 0

 0

 299,000

 313,000

 308,000

 338,000

 338,000

 0

 356,000

 382,000

 0

 494,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 123,000

 133,000

 146,000

 0

 0

 0

 0

 0

 43,000

 44,000

 88,000

 105,000

 149,000

 171,000

 171,000

 173,000

 184,000

 206,000

 71,000

 71,000

 71,000

 71,000

 269,000

 282,000

 277,000

 0

 0

 222,000

 356,000

 0

 754,000

 0

 862,000

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 146,000

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 51,000

 52,000

 104,000

 123,000

 175,000

 201,000

 201,000

 203,000

 216,000

 229,000

 71,000

 71,000

 71,000

 71,000

 299,000

 313,000

 308,000

 0

 0

 30,000

 356,000

 0

 382,000

 0

 494,000

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 46,000

 0

 0

 370,000

 0

 366,000

AT/DI

 8,000

 8,000

 16,000

 18,000

 26,000

 30,000

 30,000

 30,000

 32,000

 23,000

 0

 0

 0

 0

 30,000

 31,000

 31,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL 
DEUDA

CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-1385875

CC-1385875

CC-138587

CC-138587
CC-138587
CC-138587
CC-138587

CC-138587

CC-138587

CC-138587
CC-138587
CC-138587
CC-138587

CC-138587

CC-79328376
CC-79328376

CC-79328376
CC-79328376

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

KR 34D 32B 16 SUR IN 1

AAA0014FSOE

550080

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual36S 34C 35CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.
DEC.
DEC.
DEC.

DEC.

DEC.

DEC.
RE

LOR
DEC.

DEC.

DEC.
DEC.

DEC.
DEC.

al

 27.57

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

 2,000

 2,000

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/1996

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0
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 15,776,000

2011

2012

2013

2014

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT
INA
INA

ACT

ACT

ACT

INA

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

01027020103900
2012EE281078
2017EE25498

01027020103918

01027020103925

06036330013278

0

4444

4444

4444

4444

4444

0

STICKER

31/05/2013
05/08/2013
20/12/2017

31/05/2013

31/05/2013

18/07/2014

03/05/2022

17/06/2017

16/06/2018

22/06/2019

12/09/2020

24/07/2021

03/05/2022

 857,000

 857,000

 857,000

 691,000

 739,000

 1,253,000

 0

 1,831,000

 1,800,000

 1,648,000

 2,017,000

 2,030,000

 0

 309,000

 0

 309,000

 157,000

 0

 164,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 1,623,000

 0

 0

 1,033,000

 739,000

 1,449,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TP

 309,000

 0

 0

 157,000

 0

 164,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 857,000

 0

 0

 691,000

 739,000

 1,253,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 454,000

 0

 0

 183,000

 0

 28,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 2,124,000

 1,928,000

 1,303,000

 913,000

 435,000

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 1,578,000

 1,800,000

 1,648,000

 2,017,000

 2,030,000

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 3,702,000

 3,728,000

 2,951,000

 2,930,000

 2,465,000

 0

TOTAL 
DEUDA

CC-79328376
CC-79328376
CC-79328376

CC-79328376

CC-79328376

CC-79328376

-

CC-19365438

CC-19365438

CC-19365438

CC-19365438

CC-19365438

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

KR 34D 32B 16 SUR IN 1

AAA0014FSOE

550080

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual36S 34C 35CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.
ED

ADA

DEC.

DEC.

DEC.

DEC.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 3,000

 2,000

 4,000

 13,000

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 253,000

 0

 0

 0

 0

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/1996

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0
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1997

1998

2000

2002

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

AÑO TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT
NA

30009010000649

53236010080760

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

23270010896931

52656010110373

4444
51498260199891

STICKER

03/02/1997

27/04/1998

07/07/2000

26/06/2002

17/06/2003

27/05/2004

10/06/2005

02/05/2006

14/06/2007

04/07/2008

30/06/2009

13/05/2010

20/06/2011

05/07/2012

20/06/2013

25/03/2014

10/06/2015

29/06/2016

16/06/2017

14/06/2018

22/06/2019
14/12/2021

 43,000

 49,000

 17,000

 82,000

 52,000

 51,000

 53,000

 44,000

 46,000

 48,000

 51,000

 67,000

 86,000

 102,000

 105,000

 115,000

 125,000

 127,000

 73,000

 84,000

 88,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 37,000

 42,000

 17,000

 82,000

 52,000

 46,000

 53,000

 40,000

 41,000

 48,000

 51,000

 50,000

 62,000

 68,000

 75,000

 74,000

 90,000

 99,000

 73,000

 80,000

 0

 141,000

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 43,000

 49,000

 17,000

 82,000

 52,000

 51,000

 53,000

 44,000

 46,000

 48,000

 51,000

 67,000

 86,000

 102,000

 105,000

 115,000

 125,000

 127,000

 73,000

 80,000

 0

 88,000

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 53,000

AT/DI

 6,000

 7,000

 0

 0

 0

 5,000

 0

 4,000

 5,000

 0

 0

 6,000

 0

 0

 0

 8,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL 
DEUDA

NIT-860400656

CC-80269630

CC-52030316

CC-52030316

CC-52030316

CC-52030316

CC-52030316

CC-52030316

CC-52030316

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630

CC-80269630
CC-80269630

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

TV 120A 129D 68 BQ 195 AP 107

AAA0155BFDE

20277553

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual009224120300301007CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

DEC.

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

FCT.

FCT.

FCT.
ROP

al

 27.57

SALDO A 
FAVOR VIGEN

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 11,000

 24,000

 34,000

 30,000

 33,000

 35,000

 28,000

 0

 4,000

 0

 0

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2002

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

ESTADO DE CUENTA DETALLADO POR PREDIO

03/05/2022 10:53:41
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 0

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT
NA

ACT
NA

INA

4444
51498260199908

4444
51498260199915

0

STICKER

12/09/2020
14/12/2021

24/07/2021
14/12/2021

03/05/2022

 87,000

 0

 88,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 87,000

 0

 87,000

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 87,000

 0

 87,000

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL 
DEUDA

CC-80269630
CC-80269630

CC-80269630
CC-80269630

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

TV 120A 129D 68 BQ 195 AP 107

AAA0155BFDE

20277553

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual009224120300301007CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

FCT.
ROP

FCT.
ROP

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 1,000

 0

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2002

TDI

 0

 0

 0

 0

 0
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
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 0

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

10217010019447

07223750008661

07223710027969

0

0

0

0

0

0

19897850052521

19897850074145

51802260247794

23502027134602

51999

0

STICKER

08/07/2008

25/06/2009

23/06/2010

07/06/2011

20/04/2012

18/06/2013

11/04/2014

09/04/2015

15/04/2016

04/04/2017

06/04/2018

21/06/2019

11/08/2020

14/07/2021

03/05/2022

 33,000

 35,000

 46,000

 60,000

 68,000

 72,000

 78,000

 92,000

 90,000

 52,000

 53,000

 58,000

 59,000

 60,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 33,000

 35,000

 46,000

 60,000

 59,000

 72,000

 70,000

 77,000

 81,000

 47,000

 48,000

 58,000

 53,000

 59,000

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 33,000

 35,000

 46,000

 60,000

 68,000

 72,000

 78,000

 92,000

 90,000

 52,000

 53,000

 58,000

 59,000

 59,000

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 0

 0

 0

 0

 7,000

 0

 8,000

 9,000

 9,000

 5,000

 5,000

 0

 6,000

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL 
DEUDA

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

NIT-800143157

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

CC-51990396

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

CL 15 119A 90 TO 44 AP 403

AAA0217EYCX

1624628

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual006525340604404003CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

DEC.

DEC.

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

S.P

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 2,000

 0

 0

 6,000

 0

 0

 0

 0

 0

 1,000

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2011

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
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03/05/2022 11:05:46
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 942,000

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

07999

4444

07999

4444

4444

4444

0

STICKER

15/04/2016

17/06/2017

01/06/2018

22/06/2019

12/09/2020

24/07/2021

03/05/2022

 120,000

 128,000

 143,000

 144,000

 144,000

 144,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 108,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 120,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 12,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 172,000

 0

 114,000

 65,000

 31,000

 0

INTERESES

 0

 128,000

 0

 144,000

 144,000

 144,000

 0

IMPUESTO

 0

 300,000

 0

 258,000

 209,000

 175,000

 0

TOTAL 
DEUDA

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

TV 3C 51 16 GJ 37

AAA0247FZHK

1928624

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual008208175000192001CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2016

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

ESTADO DE CUENTA DETALLADO POR PREDIO

03/05/2022 11:17:01
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 936,000

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

07999

4444

07999

4444

4444

4444

0

STICKER

15/04/2016

17/06/2017

01/06/2018

22/06/2019

12/09/2020

24/07/2021

03/05/2022

 120,000

 127,000

 143,000

 143,000

 143,000

 144,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 108,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 120,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 12,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 171,000

 0

 113,000

 65,000

 31,000

 0

INTERESES

 0

 127,000

 0

 143,000

 143,000

 143,000

 0

IMPUESTO

 0

 298,000

 0

 256,000

 208,000

 174,000

 0

TOTAL 
DEUDA

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

TV 3C 51 16 GJ 38

AAA0247FZJZ

1928625

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual008208175000192002CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 1,000

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2016

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0



DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

ESTADO DE CUENTA DETALLADO POR PREDIO

03/05/2022 11:03:22
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 936,000

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

AÑO

TOTAL ...

TIPO 
DOC.

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

ACT

INA

07999

4444

07999

4444

4444

4444

0

STICKER

15/04/2016

17/06/2017

01/06/2018

22/06/2019

12/09/2020

24/07/2021

03/05/2022

 120,000

 127,000

 143,000

 143,000

 143,000

 144,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 108,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

TP

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 120,000

 0

 143,000

 0

 0

 0

 0

INTERESES

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

AT/DI

 12,000

 0

 0

 0

 0

 0

 0

IMPUESTO

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

TOTAL PAGADO

SFC

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

SANCION

 0

 171,000

 0

 113,000

 65,000

 31,000

 0

INTERESES

 0

 127,000

 0

 143,000

 143,000

 143,000

 0

IMPUESTO

 0

 298,000

 0

 256,000

 208,000

 174,000

 0

TOTAL 
DEUDA

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

NIT-814001131

-

ESTA
DO

FECHA 
PRESENTA/

IDENTIFICACIÓN
CONTRIBUYENTE

MOVIMIENTO EN CUENTA

IMPUESTO 
LIQUID.

SANCION 
LIQUID.

DECLARACION Y ACTOS DISTRIBUCION DE PAGOS EFECTUADOS SALDOS PENDIENTES DE PAGO TOTALES

CHIP

MATRICULA INMOBILIARIA

TV 3C 51 16 GJ 48

AAA0247FZMR

1928628

Reporte detallado del 01/01/1994 03/05/2022

Tasa de Interes Vigente % Anual008208175000192005CEDULA CATASTRAL

INFORMACION ACTUAL DEL PREDIO

PREDIO

DEC.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

FCT.

DEC.

al

 27.57

Señor(a) contribuyente, para esta vigencia no hay registradas obligaciones tributarias.

SALDO A 
FAVOR VIGEN

 0

DESCUENTOS

TD

 0

 0

 0

 0

 0

 1,000

 0

(**) En la columna Saldo Reimputable, la fila Sub Total Vigencia, refleja el SALDO A FAVOR ACUMULADO a la vigencia objeto de  la sumatoria.
(***)DESCRIPCION ACTOS OFICIALES:  ACP:  Auto de actualización en cuenta por procesos concursales; ADD:  Auto declarativo; ADJ:  Resolución de aplicación de depósito judicial; ARSJ:  Resolución que resuelve reducción sanción e n jurídica;  CNMP:  Citación notificación mandamiento de pago;  ED:  Emplazamiento para declarar;  FP:  Resolución de facilidades de 
pago;  FRR:  Fallo de recurso de reposición a la resolución de incumplimiento de la facilidad de pago;  FRRC:  Fallo del recurso de reposición contra las excepciones;  FRRD:  Fallo de revocatoria directa de la jurídica;  FRRJ:  Resolución del recurso de reconsideración;  LC:  Liquidación de corrección por menor valor; LCA:  Liquidación de corrección aritmética;  LCS:  
Liquidación de corrección sanción;   LOA:  Liquidación de aforo;  LOR:  Liquidación oficial de revisión; LP:  Liquidación provisional;  MP:  Mandamiento de pago;  NMPC:  Notificación del mandamiento de pago por correo;  RASD:  Resolución de aceptación de sanción reducida en grupo de liquidación;  RD:  Resolución de desembargo;  RDA:  Resolución de disminución de 
avalúo;  RDC:  Resolución de devolución y/o compensación; RDE:  Resolución de embargo; RE:  Requerimiento especial; REM:  Resolución que resuelve las excepciones al mandamiento de pago; RIFP:  Resolución de incumplimiento en facilidad de pago; ROC:  Revocatoria directa de oficio coactivo; ROCO:  Revocatoria directa de oficio despacho cobranzas; ROD:  
Revocatoria directa de oficio despacho determinación;  RODE:  resolución que ordena seguir adelante con la ejecución; ROF:  Revocatoria directa de oficio fiscalización; ROJ:  Resolución de revocatoria directa de oficio jurídica despacho; ROL:  Revocatoria directa de oficio liquidación;  RORJ:  Resolución revocatoria directa de oficio jurídica recursos;  RP:  Resolución de 
prescripción;  RSND:  Resolución sanción por no declarar;  RTP:  Resolución de terminación de proceso.

Fecha Activación Fecha Inactivación01/01/2016

TDI

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0


